Carmen de Patagones, septiembre de 2010.-

Corresponde a Expediente 4084-1033HCD-10 

VISTO: 

            La Ley Provincial Nº 10.499 (Texto actualizado con las modificaciones introducidas por Ley 12.631 y 14.129) referente a enfermedad celíaca, y;
CONSIDERANDO:

                             Que, dicha ley regula distintos aspectos concernientes en materia celíaca, tales como prevención; tratamientos; comercialización de productos alimenticios “libres de gluten”; promover la formación de profesionales; confección de un  registro provincial de productos aptos de consumo y de pacientes celiacos; promover la investigación básica y clínica en diagnósticos, etc.



        Que, adherir a dicha normativa significa avanzar en la inserción de personas que padecen la enfermedad celíaca, brindando apoyo social y económico.



       Que, una herramienta legislativa progresista implica la debida adecuación de comunas con problemáticas semejantes en pos de igualdades de oportunidades y mejor calidad de vida.



       Que, el Honorable Concejo Deliberante y el Departamento Ejecutivo Municipal deberán adoptar las medidas necesarias para aplicar  en el Partido de Patagones lo establecido en la Ley  Nº 10.499 de la Provincia de Buenos Aires.

                            POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A

ARTICULO 1º:  Adhiérase a la Ley Nº 10.499 de la Provincia de Buenos Aires, Texto actualizado con las modificaciones introducidas por Ley 12.631 y Ley 14.129, referente a enfermedad celíaca, en un todo de acuerdo en sus articulados.--------------

ARTICULO 2º: Deróguese toda norma anterior que se oponga a la presente.----------- 

ARTICULO 3º: Dar amplia difusión de los alcances de la Ley Provincial Nº 10.499.---

ARTICULO 4º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.---

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 11º SESION ORDINARIA DEL DIA 01-09-2010. APROBADA POR UNANIMIDAD.
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